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a la conclusión de que los demandantes de amparo
hubieron de conocer extraprocesalmente los recursos
contencioso-administrativos enjuiciados por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla. En consecuen-
cia, a su falta de diligencia es imputable el no haber
sido parte en aquellos procesos. Siendo esto así, no se
aprecia vulneración del derecho a la tutela judicial sin
indefensión (art. 24.1 C.E.).

6. Por los demandantes en los recursos de amparo
núms. 2.476/95 y 3.381/95 se invocaba también como
vulnerado el art. 23.2 C.E. Tal alegación se hacía con
carácter subsidiario, «para el supuesto de que el Tribunal
decidiera entrar en el fondo del asunto». Pretendían los
recurrentes que este Tribunal declarase que el nuevo
concurso (en ejecución de las Sentencias anulatorias)
debía iniciarse con una nueva convocatoria, en lugar
de retrotraerse las actuaciones al momento de la bare-
mación. Por el Ministerio Fiscal —con el que coincide
la Junta de Andalucía— se alegó que la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo no había tenido ocasión de pro-
nunciarse sobre esta cuestión, por lo que en relación
con este motivo de amparo concurría la causa de inad-
misión del art. 44.1 a) LOTC, en relación con el art.
50.1 a) LOTC. Analizado el cumplimiento de los requi-
sitos de admisión del recurso de amparo se comprueba,
como había advertido el Ministerio Fiscal, que concurre
aquí la causa de inadmisión del art. 44.1 a) en relación
con el art. 50.1 a) LOTC. El alcance de un eventual fallo
anulatorio en las Sentencias del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía es cuestión que debió debatirse
previamente en los respectivos procesos contencioso
administrativos, no de modo directo en sede de amparo.
Así lo exige el carácter subsidiario del recurso de amparo
constitucional (entre las últimas, STC 13/1999, funda-
mento jurídico 2.o). Que no se hayan utilizado aquellas
vías judiciales previas ha sido la consecuencia última
de no haberse personado en juicio quienes, aun teniendo
conocimiento extraprocesal de los recursos ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, optaron por
quedar al margen del proceso. En nada altera este resul-
tado el hecho de que los demandantes en el recurso
núm. 2.476/1995 fueran tenidos por parte una vez dic-
tada la Sentencia de 27 de enero de 1995, pues en
ese momento procesal ya era inatacable e inmodulable
un fallo que literalmente ordenaba la retroacción de
actuaciones «a la baremación de méritos». En este sen-
tido, sólo a los recurrentes es imputable la concurrencia
de la causa de inadmisión del art. 44.1 a) LOTC, en
relación con el art. 50.1 a) LOTC.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN

DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a catorce de septiembre de mil nove-
cientos noventa y nueve.—Carles Viver Pi-Sunyer.—Rafael
de Mendizábal Allende.—Tomás S. Vives Antón.—Vicente
Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jiménez Sán-
chez.—Firmado y rubricado.

20548 Sala Segunda. Sentencia 153/1999, de 14
de septiembre de 1999. Recurso de amparo
2.208/1995. Promovido por don Jesús Her-
boso Pajarrón frente a las Sentencias del Juz-
gado de lo Penal y de la Audiencia Provincial
de Huesca que le condenaron por delito con-
tra el medio ambiente. Supuesta vulneración
del derecho a un proceso con todas las garan-
tías: invocación tardía del derecho a defen-
derse como imputado en la instrucción y rea-
lidad de la declaración prestada mediante
exhorto.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente; don
Rafael de Mendizábal Allende, don Tomás S. Vives Antón,
don Vicente Conde Martín de Hijas y don Guillermo Jimé-
nez Sánchez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.208/95, interpuesto
por don Jesús Herboso Pajarrón, representado por la
Procuradora de los Tribunales doña María Jesús Gon-
zález Díez y bajo la dirección del Letrado don Gonzalo
Casado Herce, contra las Sentencias de fecha 7 de sep-
tiembre de 1994, dictada por el Juzgado de lo Penal
de Huesca, y de 9 de mayo de 1995 de la Audiencia
Provincial de la misma capital, en cuanto en ambas reso-
luciones se condena al recurrente en procedimiento abre-
viado 32/93, seguido por delito contra el medio ambien-
te. Han sido parte el Abogado del Estado y el Letrado
de la Comunidad Autónoma de Aragón y de la Diputación
General de Aragón. Ha intervenido el Ministerio Fiscal.
Ha sido Ponente el Magistrado don Vicente Conde Martín
de Hijas, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
14 de junio de 1996 se interpuso el recurso de amparo
que se ha dejado mencionado en el encabezamiento.

2. El recurrente solicita la declaración de nulidad
de lo actuado desde el momento en que se produjo
la infracción constitucional y que se restablezca el dere-
cho del recurrente a un proceso con todas las garantías.
Pide igualmente la suspensión de la resolución firme
recaída en vía ordinaria. Según su criterio, se ha vul-
nerado el derecho a un proceso con todas las garantías
(art. 24.2 C.E.); en concreto, el derecho a intervenir en
la instrucción en la condición de imputado. Alega que
el Juzgado de Instrucción núm. 2 de Jaca instruyó dili-
gencias por un supuesto delito contra el medio ambiente,
sin permitirle intervenir en ellas en calidad de imputado,
toda vez que no se le informó de que existiese contra
él ninguna investigación, procediendo tras ello a declarar
abierto contra él juicio oral ante el Juzgado de lo Penal
de Huesca. El recurrente fue citado mediante exhorto
por un Juzgado de Madrid en calidad de testigo y se
le tomó declaración sin informarle de su condición de
imputado y de los derechos que le asistían en tal con-
dición y sin la presencia de su Letrado defensor. De
esta manera se lesionó su derecho a intervenir en la
instrucción en calidad de imputado, como garantía cons-
titucional exigible y previa a la acusación formal. El sis-
tema acusatorio, vigente en los procedimientos penales,
implica que ya en la fase de instrucción debe garantizarse
la contradicción y la igualdad de armas, de manera que
el que vaya a ser acusado debe conocer cuanto antes
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la acusación para poder preparar así su defensa. La exclu-
sión del imputado de tan importante fase del proceso
supone, además de un evidente ataque a su derecho
de defensa, una vulneración del art. 24 C.E. La STC
152/1993 señala que al omitirse dentro de las diligen-
cias previas por el órgano judicial un trámite procesal
de tanta relevancia como es el de que los recurrentes
adquieran la condición de imputados, y clausurar la ins-
trucción sin haberles ilustrado de sus derechos y sin
siquiera haberles oído en dicha condición, se les ha pro-
ducido indefensión y no se ha logrado el objetivo de
evitar acusaciones sorpresivas de ciudadanos en el juicio
oral. En sentido similar se pronuncia la STC 128/1993.

La demanda señala que se ha cumplido el requisito
de la invocación del derecho fundamental quebrantado
en vía jurisdiccional. Si bien ante el Juzgado de lo Penal
se individualizó el quebranto por vía de informe, cuando
hubiera sido más lógico plantearlo como cuestión previa
—reconoce el recurrente—, esto no significa que no se
haya respetado con escrúpulo la subsidiariedad del
amparo, puesto que se pudo reparar el error apuntado
en vía ordinaria. Como indican las SSTC 185/1992 y
78/1994, el requisito de la previa invocación de la vul-
neración persigue la finalidad de que los órganos judi-
ciales tengan la posibilidad de restablecer el derecho
fundamental que se considera vulnerado, y en el presente
caso se ha cumplido esta finalidad. Por otro lado, los
órganos judiciales han respondido a la cuestión plan-
teada, aunque de manera insatisfactoria. El Juzgado de
lo Penal pasa como «sobre ascuas» en relación con el
problema de fondo de la indefensión y lo replantea desde
la perspectiva equivocada de la validez de una decla-
ración de imputado sin Letrado defensor. Y, por su parte,
la Audiencia Provincial no mejora las cosas, sino que
parece exigir una diligencia particular al acusado, al sos-
tener que el recurrente debió conocer la acusación que
pesaba sobre él, puesto que, aunque declaró sin Letrado,
no se le pidió promesa o juramento de decir verdad;
y que también debió conocer su condición puesto que
las diligencias iban dirigidas contra los directivos
de Inquinosa, calidad que no ha negado en ningún
momento.

3. Con el escrito de interposición del recurso de
amparo se acompañan sendas copias de las Sentencias
recurridas, que enjuiciaron la alegada vulneración del
derecho fundamental respecto del que se solicita ahora
el amparo, y que sobre el particular razonaron en los
siguientes términos de sus respectivos fundamentos jurí-
dicos 1.o de la primera y 5.o de la segunda:

«Primero.—Con carácter previo al examen de los
hechos y del Derecho aplicable, debe resolverse la cues-
tión (que no previa en el sentido a que hace alusión
el art. 793.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal) que
planteó la defensa técnica de Jesús María Herboso
Pajarrón en su informe final sobre valoración de pruebas
y calificación jurídica de los hechos, atinente a ciertas
irregularidades que a su entender impedían proseguir
la normal y regular marcha del proceso centradas en
la declaración sumarial de este inculpado que según su
versión se hizo con contravención de las garantías pro-
cesales inherentes al status formal de imputado. Sin per-
juicio de que tal alegación debió hacerse en el turno
de intervenciones previas que regula el señalado pre-
cepto de la Ley rituaria criminal para así oír a las demás
partes sobre tal esencial aspecto procesal y resolver en
el acto lo procedente, pues lo que está promoviendo
es un auténtico incidente de nulidad de actuaciones en
momento procesal inadecuado e impropio, con desvia-
ción del recto camino procesal y utilización de un reme-
dio artificioso donde no lo hay y soslayando el que la
propia Ley ofrece para la ocasión con carácter preclusivo

para cualquier defecto, con olvido de que cuando se
establece un trámite en una cierta fase del procedimiento
no cabe practicarlo en otro momento, lo que ya de por
sí, y en consecuencia por no haberse planteado en tal
audiencia preliminar esa eventual vulneración del dere-
cho de defensa, llevaría consigo la desestimación de
plano de tal alegación (entre otras, Sentencias del Tri-
bunal Constitucional 247/1994, de 19 de septiembre,
que dice expresamente que «allí y entonces, ni antes
ni después, pueden y deben proponerse tales cuestio-
nes»), sin perjuicio de ello, como se expone y para dar
debida y cumplida motivación a cuantas alegaciones se
efectúen tanto más si afectan a un derecho fundamental,
lo cierto es que el razonamiento de la defensa no puede
ser compartido.

Y es que, en efecto, si bien las diligencias practicadas
sobre este particular no son un modelo de regularidad
procesal, resulta que Jesús María Herboso ha conocido
su status de imputado y se le ha informado con ante-
rioridad a la conclusión de las diligencias previas de sus
derechos constitucionales. Al folio 273 de la causa figura
en exhorto que el Juzgado instructor remite al Decano
de los de igual clase del domicilio de este acusado y
en él, con sobreposición de línea, ya se dice expresa-
mente que se le reciba declaración en calidad de impu-
tado, acompañándose copia de la denuncia del Fiscal
Jefe de Huesca. Posteriormente, y una vez leída la denun-
cia (y por tanto conociendo los hechos básicos de impu-
tación), se le informa de sus derechos constitucionales,
que si bien no se expresan en detalle (folio 271), sí
que deben comprender los inherentes a tal situación,
y entre otros, como no podía ser de otro modo, el derecho
a ser asistido por un Letrado. Pero este derecho sólo
ha de ser efectivo y tiene carácter irrenunciable cuando
el declarante estuviere detenido (cosa que no es pre-
dicable respecto del acusado), como se deriva de los
arts. 17 de la Constitución y 520 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal y, por el contrario, cuando sólo haya
sido citado como imputado, si bien debe advertírsele
e informársele de los hechos que se imputan y derechos
que le asisten, tal asistencia letrada no ha de ser eficaz
e incondicionada en todo caso ya que ello estará en
función de su propia petición en orden a nombrar un
Abogado, voluntario o de oficio, para que le asistan en
su declaración (arts. 789.4 y 791.1 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal). Tal es el sentido de las normas y
así lo ha interpretado el propio Tribunal Constitucional
en Sentencias 42/1982, 47/1986, 196/1987,
166/1989, 150/1989, 182/1989, 217/1989,
59/1991 y 80/1991, todas ellas citadas en la
206/1991, de 30 de octubre, que enseña en su fun-
damento jurídico segundo que del derecho a la asistencia
de Abogado no se deriva la necesaria e ineludible la
asistencia del defensor a todos y cada uno de los actos
instructorios (y en concreto sólo se ha reclamado para
los casos de detención y de prueba sumarial anticipada),
señalando expresamente fuera de esas excepciones que
la intervención del defensor no deviene obligatoria hasta
el punto de que haya de estimarse nulas, por infracción
del derecho de defensa, tales diligencias por la sola cir-
cunstancia de la inasistencia del Abogado defensor.

En consecuencia, razones de orden formal y de carác-
ter material hacen inviable la alegación y subsiguiente
petición de la defensa de decretar la nulidad de actua-
ciones instada.»

«Quinto.—Realmente no se puede decir, como destaca
la Sentencia recurrida, que la diligencia donde se plasma
la declaración del apelante durante fase instrucción sea
un modelo de claridad y concreción. Su validez, sin
embargo, no ofrece dudas puesto que en ella se dice
que «previamente es informado de sus derechos cons-
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titucionales», sin precisar a cuáles de ellos se refiere
en concreto, pero lo cierto es que no se le recibe decla-
ración bajo juramento, como previene para los testigos
el art. 433 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de lo
que se deduce que lo fue en calidad de imputado, sobre
todo si se tiene en cuenta no sólo la expresión de esta
circunstancia intercalada en el exhorto, «que se le reciba
declaración a Jesús María Herboso Pajarrón en calidad
de imputado», sino el tenor de las preguntas y del hecho
de que se adjuntara al despacho una copia de la denuncia
presentada por el Fiscal, en esta se dice que se formula
denuncia contra los directivos responsables de la socie-
dad Inquinosa. Ahora bien, de esto no es posible colegir
que se haya producido una instrucción a sus espaldas,
o que se haya visto sorprendido por una acusación contra
él, pues ya desde el inicio las diligencias iban dirigidas
contra los directivos de Inquinosa, cualidad que no ha
negado en ningún momento. Tampoco denunció la
supuesta indefensión a la que, según su opinión, se le
había abocado al formular el escrito de calificación pro-
visional, o al inicio del juicio oral, según ordena el art.
793.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en cuyo
caso se podría haber dado fácil solución al problema,
retrotrayendo el procedimiento a la fase procesal ante-
rior, sin que ello hubiera producido graves dilaciones
o reiteración de trámites. En suma, se hubiera dado plena
satisfacción al interesado sin incurrir en una dilación inde-
bida del procedimiento y no esperar a la finalización
del juicio, tras haberse practicado toda la prueba, para
pedir la nulidad de todo lo actuado por haberse incurrido
—a su juicio— en el denunciado defecto procesal cau-
sante de indefensión. Sobre este particular ya se razona
suficientemente en la Sentencia a cuyos fundamentos
extensos y pormenorizados nos remitimos, dándolos por
reproducidos.»

4. La Sección Cuarta de este Tribunal requirió al
demandante para que subsanara ciertos defectos y al
Juzgado de lo Penal de Jaca para que, antes de resolver
sobre la admisibilidad del recurso, remitiera certificación
o fotocopia adverada de las actuaciones correspondien-
tes al procedimiento abreviado 32/93, mediante sendas
providencias de 18 de septiembre y de 19 de octubre
de 1995. Una vez atendidos ambos requerimientos, la
misma Sección, por providencia de 15 de abril de 1996,
acordó en aplicación de lo dispuesto en el art. 50.3 de
la LOTC poner de manifiesto al recurrente y al Ministerio
Fiscal la posible existencia de las siguientes causas de
inadmisión: la del art. 50.1 a) en relación con el art.
44.1 c) LOTC por no aparecer que se hubiera invocado
en el previo proceso judicial el derecho constitucional
que se considera violado; y la del art. 50.1 c) LOTC,
por carecer la demanda manifiestamente de contenido
constitucional; concediendo un plazo común de diez días
para las alegaciones que se estimasen pertinentes sobre
la concurrencia de tales causas de inadmisión.

5. El recurrente formuló sus alegaciones mediante
escrito registrado en la sede de este Tribunal el 6 de
mayo de 1996. El requisito de la previa invocación se
considera cumplido por varias razones. En primer lugar,
porque en el procedimiento abreviado el trámite de la
audiencia previa al juicio previsto en el art. 793.2
L.E.Crim. no tiene un carácter preclusivo, salvo respecto
a las causas de suspensión del juicio y respecto a las
pruebas propuestas. Cuando se alega la vulneración de
derechos fundamentales, tal alegación —como entiende
la doctrina científica y jurisprudencial— es repetible en
el plenario, como se deriva de la fuerza expansiva de
tales derechos, que llegan a inspirar la aplicación de
todo el ordenamiento jurídico. Esto se deduce de los
arts. 9.3 y 53.1 C.E., así como de los arts. 5.4 y 7 L.O.P.J.
Y, en segundo lugar, la propia doctrina del Tribunal Cons-

titucional ha declarado que el requisito de la previa invo-
cación debe ser interpretado de manera flexible y fina-
lista, de suerte que se cumpla con el mismo si se permite
a los Tribunales ordinarios examinar y en su caso res-
tablecer el derecho constitucional vulnerado (SSTC
126/1990 y 65/1991). Pues bien, la representación
del recurrente añade que en el presente caso se ha faci-
litado esa posibilidad de restablecimiento del derecho,
toda vez que en la instancia la invocación se produjo
en el informe del juicio oral y la Sentencia del Juzgado
lo rechazó en el fundamento jurídico 1; y posteriormente
se reiteró en el recurso de apelación, siendo nuevamente
rechazado en el fundamento jurídico 4 de la Sentencia
de la Audiencia Provincial.

Igualmente se señala que la demanda sí tiene con-
tenido constitucional. Las SSTC 135/1989, 186/1990,
128/1993, 129/1993 y 152/1993 han concretado las
garantías del imputado en las fases de instrucción e inter-
media del procedimiento abreviado, especificando las
siguientes: a) nadie puede ser acusado sin haber sido
declarado judicialmente imputado; b) nadie puede ser
acusado sin haber sido oído por el Juez de instancia,
con anterioridad a la conclusión de las diligencias pre-
vias, lo que se plasma en la necesidad de que no pueda
clausurarse una instrucción sin haber puesto el Juez en
conocimiento del imputado el hecho punible, haberle
ilustrado de sus derechos, especialmente del de desig-
nación de Abogado defensor, así como sin haberle per-
mitido su exculpación en la primera comparecencia con-
templada en el art. 789.4 L.E.Crim.; y c) no se debe
someter al acusado al régimen de las declaraciones tes-
tificales, cuando pueda fácilmente inferirse que contra
él existe la sospecha de haber intervenido en un hecho
punible (art. 118.1 y 2 L.E.Crim.), ya que la imputación
no debe retrasarse más de lo estrictamente necesario
en cuanto que el nacimiento del derecho de defensa
está ligado a la existencia de la imputación. Esta doctrina
es plenamente aplicable a este caso puesto que al
recurrente se le recibió declaración mediante exhorto
en Madrid como testigo y sin hacerle saber los derechos
que gozaba como imputado, añadiéndose a las actua-
ciones una copia del exhorto pero incluyendo en el mis-
mo el sobreañadido de «en calidad de imputado». Tam-
poco se le comunica el ilícito que se le atribuye, ni se
le da la oportunidad de exculparse de los cargos exis-
tentes contra él, ni se le manifiesta el derecho de desig-
nar Abogado, declarando efectivamente sin la asistencia
de ninguno. En tales condiciones, en que el recurrente
no estaba constituido formalmente en calidad de impu-
tado, ni las acusaciones debieron formalizar una cali-
ficación acusatoria contra él, ni el Juez dictar el Auto
de apertura del juicio oral, ni debió ser condenado, por
lo que se han vulnerado sus derechos fundamentales
a la tutela judicial efectiva, a la defensa y a un proceso
con todas las garantías, comprendidos en el art. 24 C.E.

6. Por su parte, el Ministerio Fiscal ante el Tribunal
Constitucional presentó sus alegaciones el día 10 de
mayo de 1996, interesando que se dictara Auto por
el que se acordase la inadmisión del recurso por incurrir
en la causa de inadmisión del art. 50.1 c), ambos de
la LOTC. En cuanto al incumplimiento del requisito del
art. 44.1 c) LOTC, la previa invocación del derecho vul-
nerado, el Fiscal transcribe los fundamentos de las Sen-
tencias de instancia y apelación relativos a esta cuestión,
y concluye que aunque no se invocó en debida forma
el derecho fundamental en juego, sí que se sometió a
debate y decisión tanto en instancia como en apelación,
y ésa y no otra es la finalidad del art. 44.1 c) LOTC.
En cuando al fondo del debate, el Ministerio público
entiende con las Sentencias que aunque de nuevo con-
curren irregularidades procesales éstas no son tan deci-
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sivas en principio para entender vulnerado el art. 24.1
y 2 C.E., por lo que tras repetir el contenido de aquéllas
llega a la conclusión de que la demanda debe ser inad-
mitida por carencia de contenido constitucional.

7. Por providencia de 7 de noviembre de 1996, la
Sección Cuarta de este Tribunal acordó admitir a trámite
la demanda y requirió certificación o fotocopia de las
actuaciones a la Audiencia Provincial de Huesca.
Asimismo ordenó dirigir atenta comunicación al Juzgado
de lo Penal de Huesca para que emplazara a quienes
hubieran sido parte en el procedimiento, excepto la parte
recurrente en amparo, para que, si lo deseaban, pudieran
comparecer en el plazo de diez días en el recurso de
amparo y defender sus derechos. Por otra providencia
de idéntica fecha, la misma Sección Cuarta acordó tra-
mitar el incidente de suspensión. Tras las alegaciones
oportunas del recurrente y del Ministerio Fiscal, la Sala
Segunda dictó el ATC 351/1996, de 9 de diciembre,
por el que se acordó suspender la pena de seis meses
y un día de prisión menor, accesorias legales y en su
caso el arresto sustitutorio, y se denegó la suspensión
respecto a la pena de multa y a las costas causadas
en la alzada.

Una vez efectuados los emplazamientos y recibidas
algunas contestaciones a los mismos, la Sección Tercera
de este Tribunal, mediante providencia de 13 de enero
de 1997, acordó tener por personados y partes en el
procedimiento al Abogado del Estado y al Letrado de
la Comunidad Autónoma de Aragón y de la Diputación
General de Aragón, acordándose entender con ellos las
sucesivas actuaciones. Y acordó asimismo dar vista de
las actuaciones recibidas a las partes personadas y al
Ministerio Fiscal para que por plazo común de veinte
días pudieran presentar las alegaciones que estimasen
pertinentes, conforme determina el art. 52.1 LOTC.

8. La representación del recurrente presentó su
escrito de alegaciones el 7 de febrero de 1997, y aunque
ratificó las alegaciones ya expuestas en la demanda y
en el trámite posterior del art. 50.3 LOTC, añadió que
la STC 29/1996 había confirmado que la finalidad del
requisito de la previa invocación era garantizar que los
órganos judiciales puedan restablecer el derecho vul-
nerado y preservar el carácter subsidiario del recurso
de amparo constitucional. En cuanto al momento pro-
cedente para efectuar tal invocación, el recurrente se
remite a las SSTC 100/1996 y 168/1995 para justificar
la idoneidad del momento elegido. Y, en cuanto al fondo
de la demanda de amparo, la STC 277/1994 ha venido
a confirmar la doctrina sobre las consecuencias del dere-
cho de defensa en el procedimiento abreviado.

9. Las alegaciones del Abogado del Estado se pre-
sentaron mediante un escrito registrado en este Tribunal
el 12 de febrero de 1997, en el que se solicitaba que
se dictara Sentencia denegatoria del amparo pretendido.
En primer lugar se alega la inadmisibilidad del recurso
de amparo, por incumplimiento del requisito del art. 44.1
c) de la LOTC de invocación del derecho fundamental
vulnerado, «tan pronto como, una vez conocida la vio-
lación, hubiere lugar para ello». En nuestro caso, aduce
el Abogado del Estado, había lugar para ello desde que
el Sr. Herboso Pajarrón contó con asistencia letrada, la
cual en fase de diligencias previas bien hubiera podido
solicitar la nulidad de la expresada declaración. Tampoco
hay referencia a la supuesta vulneración de derechos
fundamentales en el escrito de defensa del demandante
de amparo. Y en todo caso la supuesta infracción debió
plantearse en el turno que «a instancia de parte» puede
abrirse al comienzo del juicio oral con arreglo al art.
793.2 L.E.Crim. No se procedió así, sino que la defensa
del hoy actor esperó para alegar la supuesta vulneración

de derechos fundamentales a su informe final (art. 793.6
L.E.Crim.), lo que la propia demanda de amparo reco-
noce.

En la reciente doctrina constitucional se ha intensi-
ficado la exigencia de prontitud en la invocación del
derecho lesionado. «El momento procesal oportuno para
efectuar la invocación en el previo procedimiento judicial
es el inmediatamente subsiguiente a aquel en que sobre-
viene la pretendida lesión sin perjuicio de reiterarla en
la posterior cadena de recursos» (STC 107/1995). «El
art. 44.1 c) LOTC es rotundo en la exigencia de la inme-
diatez entre la lesión producida y su denuncia por la
parte afectada, debiéndose por tanto formalizar la invo-
cación a través del acto procesal de alegación o impug-
nación inmediatamente posterior a la presunta vulne-
ración del derecho fundamental», que en aquel caso era
recurriendo el Auto de entrada y registro, y planteándola
luego en el turno de intervenciones del art. 793.2
L.E.Crim. (STC 182/1995). «La temporaneidad de invo-
cación preserva tanto el conocimiento de la vulneración
por el órgano judicial que le permita restablecer el dere-
cho fundamental como la adecuada defensa frente a
ella de la otra parte» (STC 187/1995). «La pronta y
formal invocación [...] del derecho fundamental que se
estima vulnerado hace posible su inmediata e idónea
reparación por el órgano judicial a quien se reprocha
la infracción; evita la reprobación constitucional de una
actuación judicial sobre cuya irregularidad no había sido
advertido su agente; estratifica racionalmente la juris-
dicción de amparo y con ello posibilita la plena sub-
sidiariedad y la propia funcionalidad de la jurisdicción
constitucional [...]; y en fin preserva el itinerario procesal
posible de la cuestión que tiene por centro un derecho
fundamental y por ello su completo debate y análisis
por las partes implicadas en el proceso, por el órgano
judicial directamente afectado y por los demás órganos
judiciales con jurisdicción en el mismo» (STC
143/1996).

En el presente caso señala el Abogado del Estado
que la falta de invocación inmediatamente después de
producida la supuesta lesión permitió en primer lugar
terminar las diligencias previas sin corregir el pretendido
vicio. Al no haberlo puesto de manifiesto la defensa del
hoy actor al iniciarse el juicio oral, no sólo se dificultó
la posible subsanación previa sino que, por omisión, se
contribuyó a que se celebrara un juicio oral cuya invalidez
por razones constitucionales sólo se puso de manifiesto
para el Juez y las otras partes al final del mismo. Todo
lo cual justifica que se tenga por no satisfecho el requisito
del art. 44.1 c) LOTC y que se deniegue el amparo por
esta causa.

Subsidiariamente examina el Abogado del Estado el
fondo del amparo, entendiendo que no se ha vulnerado
el art. 24.2 C.E. Los órganos judiciales penales han reco-
nocido que el modo en que se redactó la declaración
inicial del Sr. Herboso Pajarrón no es precisamente modé-
lica, apreciación que no puede sino compartirse. Pero
también han señalado que hay una serie de datos que
permiten inferir que el recurrente era perfectamente
consciente de que estaba declarando como imputado
en relación con los hechos denunciados por el Ministerio
Fiscal el 23 de junio de 1992. Y asimismo hay base
para sostener que se le instruyó de su derecho a la
asistencia letrada, al que de nuevo hay que entender
que renunció. No se produjo por ello lesión sustantiva
o material del derecho a ser informado de la acusación
o del derecho a la asistencia letrada, sino sólo insufi-
ciencia o defecto en la redacción de un acto de cons-
tancia procesal. Semejante defecto de redacción no debe
ser considerado lesivo de los indicados derechos fun-
damentales, según el principio de materialidad de la
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lesión constitucional que prevalece en la doctrina del
Tribunal.

A juicio del Abogado del Estado hay que compartir
las razones dadas por el Juez y por la Audiencia Provincial
para negar el quebrantamiento de los derechos funda-
mentales alegados:

a) En el exhorto remitido por el Juez de Jaca figura
que debe recibirse declaración al Sr. Herboso Pajarrón
«en calidad de imputado» (folio 273), acompañándose
además copia de la denuncia del Ministerio Público (folio
274). Carece de especial relieve que la copia del exhorto
—no firmada por el Juez ni por el Secretario— que figura
al folio 250 carezca de las palabras «en calidad de impu-
tado». Esta omisión se puede deber simplemente a una
omisión de quien inicialmente mecanografió el exhorto,
a consecuencia de la cual no se incluyeron en un prin-
cipio aquellas palabras, y se sacó copia del referido exhor-
to sin ellas antes de pasarlo a la firma del Juez y del
Secretario. Esa copia es la que figura en el folio 250.
Pero el exhorto enviado a Madrid, el firmado por el Juez
y el Secretario, sí incluía, y esto es lo que importa, la
determinación «en calidad de imputado» e iba acom-
pañado de la denuncia del Fiscal.

b) Es claro que no se pidió juramento al Sr. Herboso
Pajarrón como prevé el art. 433 L.E.Crim. para los tes-
tigos púberes. Ni ello resulta de la declaración ni
ha sido sostenido nunca por la representación del re-
currente.

c) Se informó al declarante de «sus derechos cons-
titucionales» y se le hicieron las «prevenciones legales
pertinentes», expresión en la que debe entenderse inclui-
da la información sobre los hechos que se le imputaban,
seguramente con lectura de la denuncia fiscal. Las «obli-
gaciones que le impone la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal» pueden ser, por ejemplo, las del art. 387 L.E.Crim.

d) Cuando no se trata ni de detenido ni de preso,
contar con asistencia letrada para la declaración en cali-
dad de imputado dentro de las diligencias previas es
un derecho que puede ejercitarse o no. En este caso,
el precepto pertinente es el art. 118 L.E.Crim. y no
el art. 520 del propio cuerpo legal. No consta que el
Sr. Herboso Pajarrón reclamara asistencia de Abogado
para su declaración, a prestar la cual pudo muy bien
acudir acompañado de Letrado. En relación con este
punto, a la STC 206/1991 citada por el Juzgado puede
añadirse la STC 252/1994. Es significativo que esta
cuestión no se suscite hasta el informe final de la defen-
sa, cuando acaso podía apreciarse ya un serio riesgo
de condena para el actor. Es una pretendida inconsti-
tucionalidad aducida casi ex eventu litis.

10. El Letrado de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón y de la Diputación General de Aragón presentó su
escrito de alegaciones el 14 de febrero de 1997, en
el que solicitaba que se dictara Sentencia por la que
se declarase no haber lugar al amparo solicitado. De
las actuaciones obrantes se extrae que se le recibió decla-
ración por exhorto al recurrente en calidad de imputado,
se le leyó la denuncia formulada por el Fiscal Jefe de
Huesca y se le informó de sus derechos constitucionales.
El recurrente, en ningún momento desde que es llamado
a declarar hasta la exposición de las conclusiones defi-
nitivas en el juicio oral, plantea cuestión alguna en la
que se invocara haber sido llamado a juicio de manera
sorpresiva, desconocer su condición de imputado, con-
siderarse indefenso, etc. Para el Letrado resulta patente
que el acusado tuvo conocimiento desde el primer
momento de la calidad en la que era llamado a declarar.
La lectura de la denuncia del Fiscal hecha contra los
dirigentes de la empresa Inquinosa, condición que en
ningún momento niega el acusado, junto al contenido
de las preguntas que integran el interrogatorio, han de

ser elementos suficientes para darse cuenta de que esta-
ba siendo llamado en calidad de imputado, con inde-
pendencia de que no se le exigiera juramento y de que
en el exhorto —aunque interlineado— apareciera clara-
mente la expresión «como imputado». Pero es que, con
independencia de lo anterior, la denuncia de las irre-
gularidades en las que ahora se fundamenta el recurso
debió hacerse antes del juicio oral (calificación provi-
sional) o bien, dentro de éste, en el turno de interven-
ciones previas establecido en el art. 793.2 L.E.Crim., don-
de expresamente se hace referencia a la «vulneración
del derecho fundamental». Lo que no puede hacerse,
por oponerse a ello la buena fe procesal, es dejar trans-
currir el procedimiento, estar al resultado de la prueba
y entonces buscar una segunda oportunidad pretendien-
do la nulidad de todo lo actuado. El Letrado de la Comu-
nidad y Diputación General de Aragón se remite a la
rigurosa y exhaustiva Sentencia dictada por el Juzgado
de lo Penal.

11. El escrito de alegaciones del Ministerio Fiscal
tuvo entrada en el Registro de este Tribunal el 18 de
febrero de 1997, e interesó la desestimación de la
demanda. Tras resumir los hechos y repetir el contenido
de las Sentencias impugnadas en cuanto a la falta de
invocación tempestiva de la eventual vulneración del art.
24. 1 y 2 C.E., el Fiscal recuerda la doctrina de este
Tribunal sobre el derecho a ser informado de la acusación
en el proceso penal, en relación con el derecho a un
proceso con todas las garantías y el de igualdad de
armas, que se concreta en una triple exigencia (SSTC
128/1993 y 129/1993): nadie puede ser acusado sin
haber sido oído sin anterioridad, a fin de evitar acusa-
ciones por sorpresa en el juicio oral sin la anterior posi-
bilidad de participar en la fase de instrucción; nadie pue-
de tampoco ser acusado sin que antes de la conclusión
de las diligencias previas le haya oído el Juez de Ins-
trucción; por último, el imputado no puede ser sometido
a declaraciones simplemente testificales, si de las dili-
gencias practicadas puede inferirse que existe sospecha
contra él, ya que la imputación no ha de demorarse
más de lo estrictamente necesario. En el presente caso
se ha reconocido la existencia de ciertas irregularidades
procesales, pero a juicio del Fiscal no han generado una
situación de indefensión. En el exhorto que se remite
para tomarle declaración, si bien de forma interlineada,
se hace referencia a la condición de imputado. Pero lo
que es más importante es que en ese momento se le
da traslado del escrito de denuncia efectuado por el
Ministerio Fiscal, con lo cual tiene pleno conocimiento
de la imputación que se le estaba efectuando, para pasar
en último término «a informarle de sus derechos cons-
titucionales», si bien éstos no se expresen como debería
de ser. Por lo tanto, ninguna indefensión se le ha oca-
sionado al recurrente, que lo único que podría alegar
en este momento sería la nulidad de la declaración pres-
tada ante el Juzgado de Instrucción y que sin embargo
no entrañaría ninguna consecuencia para él después de
celebrado el juicio oral, donde también prestó declara-
ción y donde en definitiva ejerció todos los medios de
defensa a su alcance.

12. Por providencia de 9 de septiembre de 1999
se acordó señalar el día 14 de septiembre siguiente para
deliberación y votación de la presente Sentencia.

II. Fundamentos jurídicos

1. El derecho fundamental respecto al que se soli-
cita nuestro amparo es el derecho a un proceso con
todas las garantías, consagrado en el art. 24.2 C.E., en
su concreto contenido del derecho a intervenir en la
instrucción del proceso penal en la condición de impu-
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tado, que, a juicio del recurrente, le fue violado, pro-
duciendo con ello un ataque a su derecho de defensa,
lo que, aun sin referencia numeral explícita del actor,
alude al derecho fundamental del art. 24.1 C.E.

El alegado hecho vulnerador, explicitado con mayor
detalle en el relato de antecedentes, consiste, en tesis
del recurrente, en que el Juzgado de Instrucción núm.
2 de Jaca instruyó diligencias por un supuesto delito
contra el medio ambiente, concluyendo la instrucción
sin permitir intervenir en ella al recurrente en condición
de imputado, toda vez que no se le informó de que
existiese contra él ninguna investigación, procediendo
a declarar abierto el juicio oral contra él ante el Juzgado
de lo Penal de Huesca, después de haberle sido tomada
declaración por medio de exhorto por un Juzgado de
Madrid en calidad de testigo.

Al planteamiento del recurrente, según se ha referido
en los antecedentes, se oponen los de las demás partes
personadas, de las que el Abogado del Estado alega
la inadmisibilidad del recurso, por el incumplimiento del
requisito del art. 44.1 c) LOTC, al no haber invocado
el recurrente el derecho fundamental que dice violado
«tan pronto como, una vez conocida la violación, hubiere
lugar para ello», pues desde que el recurrente contó
con asistencia letrada en fase de diligencias previas
hubiera podido solicitar la nulidad de su inicial decla-
ración, sin que exista referencia a la supuesta vulneración
de derechos fundamentales en el escrito de defensa,
ni se plantease la cuestión a instancia de parte en el
trámite del art. 793.2 L.E.Crim., que el actor no utilizó,
esperando a su informe final para alegar la supuesta
vulneración, momento intempestivo, a juicio del Abo-
gado del Estado.

Tanto el Abogado del Estado, éste con carácter sub-
sidiario, como las demás partes, niegan la existencia de
la indefensión alegada por el actor, sosteniendo, con
leves diferencias de matiz, la fundamentación de las Sen-
tencias recurridas, que niegan el hecho de que el actor
ignorase su condición de imputado y se viese impedido
de articular su defensa en la fase de instrucción.

2. Expuesto esquemáticamente el sentido del deba-
te procesal, debemos comenzar por el análisis de la inad-
misibilidad alegada por el Abogado del Estado.

Al respecto hemos de afirmar de principio que no
es óbice para ello el hecho de que la cuestión suscitada
por el Abogado del Estado fuera planteada de oficio
por el Tribunal al recurrente en el momento inicial, y
decidida en la providencia de admisión, pues, como tene-
mos dicho en la STC 107/1995, fundamento jurídico
2.o, «los defectos insubsanables de que pudiera estar
afectado el recurso de amparo no resultan sanados por-
que la demanda haya sido inicialmente admitida, de for-
ma que la comprobación de los presupuestos procesales
para la viabilidad de la acción puede siempre abordarse
o reemprenderse en la Sentencia, de oficio o a instancia
de parte (SSTC 90/1987 y 50/1991). Sin perjuicio de
que la resolución preliminar de admisión dictada después
de la sustanciación de dicho incidente pueda adoptarse
con el fin de posponer la consideración de los vicios
a una fase ulterior del procedimiento por razones que
así lo aconsejen (STC 90/1987), no precluye que los
llamados al proceso los denuncien en la primera ocasión
en que pueden hacerlo, pues de lo contrario se privaría
a la parte proponente de ejercer su derecho a oponer
a la admisibilidad del recurso todas aquellas objeciones
procesales que convengan a su defensa, ni tampoco el
deber de este Tribunal de examinarlos ex officio, como
se cuida de señalar el art. 84 LOTC (SSTC 27/1982,
53/1983, 2/1984, 21/1984 y 92/1984)».

El impedimento para la admisibilidad que alega el
Abogado del Estado tiene que ver, no con la falta de

invocación del derecho vulnerado, sino con el momento
temporal en que la invocación ha tenido lugar en este
caso.

Ambos aspectos tiene su reflejo explícito en el
art. 44.1 c) LOTC. En él se incluye una exigencia doble,
como contenido del requisito que en él se establece:
a) la invocación formal del derecho constitucional vul-
nerado; b) la exigencia temporal de que esa invocación
se produzca «tan pronto como, una vez conocida la vio-
lación, hubiere lugar para ello».

En principio esa doble exigencia implica la posibilidad
teórica de que el óbice derivado de la inobservancia
del requisito pueda, a su vez, tener una doble versión:
a) la radical, cuando, sencillamente, no se ha invocado
el derecho constitucional ante el órgano de la jurisdicción
ordinaria que pudiera, en su caso, remediarlo; b) la menos
extrema (pero a la postre potencialmente eficaz so pena
de eliminar la funcionalidad lógica del elemento temporal
inserto en el requisito) de que, aun invocada la violación,
esa invocación hubiera sido tardía, y no producida tan
pronto como hubiera sido conocida.

En este caso, como ya se ha adelantado, es esta
segunda hipótesis de inobservancia del requisito la que
se alega por el Abogado del Estado.

El recurrente ha tratado de justificar el incumplimiento
por su parte del requisito del art. 44.1 c) LOTC con invo-
cación y cita selectiva de particulares de Sentencias de
este Tribunal, en dos momentos sucesivos: primero, en
contestación a nuestra providencia sobre la posible inad-
misibilidad del recurso por esa causa, y después, en su
trámite final de alegaciones.

En el primero de los escritos se refiere a las SSTC
65/1991 y 126/1990 (esta última con cita numérica
errónea, pues el contenido transcrito en la alegación
corresponde a la STC 162/1990), y en el segundo se
refiere a la STC 29/1966 (con error cronológico, pues
evidentemente la referencia es a la STC 29/1996) en
alusión a la finalidad del requisito cuestionado y a las
SSTC 100/1996 y 168/1995 en relación al momento
de la alegación.

Esa cita jurisprudencial resulta escasamente útil, pues
ninguna de las Sentencias aborda ningún caso en que
el concreto problema planteado tuviese relación con la
inobservancia del trámite del art. 793.2 L.E.Crim., que
es la cuestión aquí suscitada y que debe ser analizada
y resuelta desde la especificidad que le corresponde.

3. Sobre la prontitud de la invocación del derecho
vulnerado no faltan en nuestra jurisprudencia alusiones
genéricas, en la mayor parte de las ocasiones con un
sentido más bien de obiter dicta (en tal sentido, por
ejemplo, SSTC 188/1998, fundamento jurídico 2.o;
143/1996, fundamento jurídico único; 107/1995, fun-
damento jurídico 1.o; 182/1995, fundamento jurídico
3.o; 62/1999, fundamento jurídico 3.o; 137/1999, fun-
damento jurídico 1.o), siendo mucho menos frecuente
la decisión de casos en los que la cuestión a decidir
se centre específicamente, como aquí ocurre, en ale-
gadas deficiencias relacionadas con el momento tem-
poral en el que debe hacerse la invocación del derecho
vulnerado, sobre la base de que pueda haber habido
una invocación procesalmente tardía. No faltan resolu-
ciones en las que la tardía invocación del derecho violado
se ha considerado como incumplimiento del requisito
del art. 44.1 c) LOTC y motivo de inadmisión del recurso.
Pueden citarse en tal sentido el ATC 173/1993 y la
STC 171/1992.

El elemento temporal que analizamos adquiere una
especial relevancia en el proceso penal, y en concreto
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en el procedimiento abreviado, en el que en el art. 793.2
L.E.Crim. se establece un trámite específico para alegar
la violación de derechos fundamentales, y procurar, en
su caso, su remedio.

Aun en el marco de una jurisprudencia flexibilizadora
de la aplicación del requisito del art. 44.1 c) LOTC, como
es el establecido en nuestra jurisprudencia (por todas,
STC 188/1998, fundamento jurídico 2.o, antes citada
y las en ella referidas), es obligado distinguir el trata-
miento correspondiente a la inobservancia de un trámite
legal específicamente ordenado al remedio de posibles
vulneraciones constitucionales precedentes a él, del tra-
tamiento que deba dispensarse a deficiencias de otro
tipo, relacionadas con retrasos en la denuncia de hipo-
téticas vulneraciones constitucionales, cuando para ello
no está legalmente establecido en el proceso de que
se trate ningún trámite específico, de modo que para
su alegación deban utilizarse otros instrumentos proce-
sales genéricos. La relativa ambigüedad de la determi-
nación del momento de la invocación de la vulneración
del derecho fundamental en el segundo caso abre un
mayor espacio al uso de criterios de flexibilidad, que
no estaría justificado en el primero, en el que existe
una absoluta precisión de ese momento procesal. Se
explica así que en relación con el trámite del art. 793.2
L.E.Crim. y su funcionalidad para alojar en él el requisito
del art. 44.1 c) LOTC pueda no resultar aceptable la
solución flexibilizadora seguida en otros casos y en rela-
ción con otro tipo de procesos. El significado especial
del trámite del art. 793.2 L.E.Crim. desde la perspectiva
constitucional del art. 44.1 c) LOTC se destaca con espe-
cial énfasis en la STC 247/1994, cuyo fundamento jurí-
dico 2.o dice al respecto:

«... cuando se establece un trámite en una cierta fase
del procedimiento no cabe practicarlo en otro momento
y así ocurre en el abreviado, donde al comienzo del juicio
oral aparece configurada una audiencia preliminar en
la que cualquiera de las partes tendrá la oportunidad
de exponer cuanto estime oportuno acerca de una serie
de cuestiones y, entre ellas, la eventual “vulneración de
un derecho fundamental” (art. 793.2 L.E.Crim.). Allí y
entonces, no antes ni después, pueden y deben pro-
ponerse tales cuestiones y la decisión del Juez que recai-
ga sobre ellas sí puede ser objeto de un proceso de
amparo, una vez agotado el recurso de apelación, uno
de cuyos motivos puede ser la sedicente indefensión.»

En el análisis de nuestra jurisprudencia tal vez pudiera
entenderse que la posterior STC 62/1998 haya mini-
mizado el significado del trámite del art. 793.2 L.E.Crim.,
en cuanto vehículo obligado del art. 44.1 c) LOTC, cuan-
do en su fundamento jurídico 2.o se salva la falta de
utilización del referido trámite, sin estimar que por ello
se infringiese el requisito del segundo de los preceptos.
Sobre el particular, en un problema en bastante medida
similar al que aquí se plantea, se decía:

«Aunque el demandante de amparo, ciertamente, no
llegó a hacer uso en el juicio oral del turno específi-
camente previsto para la alegación de la vulneración
de derechos fundamentales (art. 793.2 L.E.Crim.), no obs-
tante, cabe entender que, en el presente supuesto, ha
cumplido con el requisito establecido en el art. 44.1 c)
LOTC, pues, al haber invocado expresamente los dere-
chos fundamentales que estimaba lesionados como con-
secuencia de dicha falta de notificación [se trataba de
la falta de notificación del Auto del Juzgado de Instruc-
ción, por el que se acordó seguir los trámites del pro-
cedimiento abreviado] en el escrito de defensa (STC
143/1996, fundamento jurídico 1.o), al que ha de darse
lectura junto con los escritos de acusación al inicio de
las sesiones del juicio oral (art. 793.2 L.E.Crim.), reite-

rándola posteriormente en el recurso de apelación, ha
dado oportunidad a los órganos judiciales en una y otra
instancia de pronunciarse sobre la violación constitucio-
nal denunciada, haciendo, de este modo, posible el res-
peto y restablecimiento en sede jurisdiccional ordinaria
de aquellos derechos fundamentales supuestamente
lesionados, por lo que debe considerarse, en este caso,
suficientemente satisfecha la finalidad a la que responde,
según una reiterada y conocida jurisprudencia consti-
tucional, el requisito exigido por el art. 44.1 c) de la
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.»

Es claro que el texto transcrito, de una inequívoca
referencia, como no podía ser menos, a las particula-
ridades del caso («en el presente caso», «en este caso»,
términos evidenciadores de lo particularizado de la solu-
ción), centra su clave fundamentadora en el hecho de
que en el escrito de defensa se había alegado la vul-
neración del derecho fundamental, aunque después no
se utilizase el trámite del art. 793.2 L.E.Crim. Es pre-
cisamente esa invocación, existente en aquel caso y
ausente en el que ahora nos ocupa, la que constituye
el elemento diferencial de ambos, y la que veda que,
de modo acrítico, la solución a la que se llegó entonces
pueda trasladarse sin más al caso actual, para minimizar
en éste el significado de la no utilización del trámite
del art. 793.2 L.E.Crim. Debe advertirse que en el caso
de la STC 62/1998 la invocación del derecho funda-
mental estaba hecha con anterioridad al inicio de las
sesiones del juicio [art. 790 b), en relación con el 792.2,
L.E.Crim.], que es el momento legal en el que se inserta
el trámite cuestionado, lo que implica que tal alegación
desde la perspectiva constitucional del art. 44.1 c) LOTC
pudiera considerarse formulada en un momento tem-
poralmente idóneo para que el Juzgado de lo Penal,
dado lo dispuesto en el art. 7.3 L.O.P.J., incluso de oficio,
pudiera haber remediado el hipotético vicio de indefen-
sión, con lo que la ratio del requisito del art. 44.1 c)
LOTC, como clave de una interpretación flexible del mis-
mo, estaba cumplida, independientemente de que la par-
te no hiciese después uso del trámite específico
del art. 793.2 L.E.Crim. citado.

En el caso actual, por el contrario, no existe ninguna
invocación del «derecho constitucional vulnerado, tan
pronto como, una vez conocida la violación, hubiere lugar
para ello», pues el recurrente, pudiendo, no utilizó el
trámite ad hoc del art. 793.2 L.E.Crim., y toleró el segui-
miento del juicio, intentando ex post su anulación en
el informe postrero, si bien hubiera podido evitarlo,
mediante la utilización del trámite omitido.

La inobservancia de ese trámite tiene así entidad sufi-
ciente para entender, en principio, que ello implicaba
el incumplimiento del requisito del art. 44.1 c) LOTC
en su concreta vertiente relativa al momento temporal
de la invocación del derecho vulnerado, lo que presta
fundamento a la alegación del Abogado del Estado.

4. No obstante, hemos de destacar como peculia-
ridad del presente caso que los órganos de la jurisdicción
ordinaria, pese a que pudieron limitar su respuesta a
la extemporánea alegación del actor, reduciéndola a la
de la propia extemporaneidad, entraron a analizar en
cuanto al fondo aquella alegación, desestimándola.

La amplitud de criterio de dichos órganos al darle
al actor una respuesta de fondo a la que no venían,
en rigor, obligados, justifica que hagamos alguna refe-
rencia al respecto por nuestra parte.

El planteamiento del demandante ha discurrido en
todo momento en el plano genérico de la proclamación
de esas garantías y derechos, sobre la base de afirmar
que a él solo se le recibió declaración como testigo en
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la instrucción del proceso penal, en el que fue conde-
nado, sin comunicarle su condición de imputado, ni per-
mitirle, por tanto, la posibilidad de defensa antes de la
apertura del juicio oral.

Si tal fuera, en efecto, la situación acaecida, y no
lo impidiese el óbice de admisibilidad que se acaba de
estimar, el éxito de su recurso de amparo no ofrecería
duda. Ocurre, no obstante, que esa alegada situación
fue razonadamente rechazada en las Sentencias recurri-
das, y que los razonamientos de ellas al respecto no
han sido objeto de una impugnación convincente del
actor. Lejos de ello, éste se ha limitado a un juicio global
de descalificación de las Sentencias, atribuyéndoles
incluso una deficiencia de partida, que se desvirtúa por
su sola lectura, como de inmediato se razonará, limi-
tándose en realidad a reiterar en este amparo la misma
alegación que tardíamente formuló ante el Juzgado de
lo Penal, y que éste, aun sin una necesidad procesal
de analizarla, por su extemporaneidad, analizó y decidió
en cuanto al fondo.

Ante una respuesta razonada de los órganos de la
jurisdicción ordinaria sobre la alegada vulneración de
los derechos fundamentales, el crédito que institucio-
nalmente es atribuible a las resoluciones judiciales solo
puede desvirtuarse sobre la base de una demostración
del error de la fundamentación de las mismas; pero no
cabe saltar sobre ellas, para intentar replantear ante este
Tribunal lo que fue planteado sin fortuna ante la juris-
dicción ordinaria. Lo cierto es que esa crítica concreta,
inexcusable, falta por completo en el planteamiento del
actor, lo que basta para su rechazo, con la simple remi-
sión a las argumentaciones de las Sentencias recurridas,
no desvirtuadas.

Cuando la cuestión suscitada no es la de si el impu-
tado debe ser informado de su condición desde el primer
momento, sino la de si en el caso concreto tuvo de
hecho esa información, toda la crítica del escrito de inter-
posición del recurso se limita a la afirmación de que
«el Juzgado de lo Penal en el fundamento jurídico pri-
mero de su Sentencia (doc. 3) contamina el problema
reconduciéndolo, con grave error, al plantearlo desde
la perspectiva de la validez de una declaración de impu-
tado sin Letrado defensor, pasando, como sobre ascuas,
por el verdadero fondo de la indefensión de mi repre-
sentado».

Consta en los antecedentes la transcripción del fun-
damento jurídico aludido de la Sentencia del Juzgado
de lo Penal. En él se comienza resaltando la irregularidad
procesal del planteamiento del recurrente, al haber pres-
cindido del trámite del art. 793.2 L.E.Crim., lo que tiene
la máxima importancia desde la perspectiva de la inde-
fensión material, distinta de las meras irregularidades
procesales, sobre la que deberemos volver, afirmando
ya desde aquí que tal argumentación por sí sola cons-
tituye una sólida fundamentación de la existencia de
tal indefensión material. En la ulterior argumentación de
fondo lo relativo a la falta de asistencia de Letrado es
solo parte de la argumentación, y no la clave de la fun-
damentación, como alega ante nosotros el recurrente.
En esa argumentación se comienza afirmando que el
recurrente «ha conocido su status de imputado y se le
ha informado con anterioridad a la conclusión de las
diligencias previas de sus derechos constitucionales»;
y esa afirmación terminante, con la que se rechaza la
negación contraria del recurrente, se razona con pre-
cisión de datos, que hacen que la argumentación del
Juzgado no sea, ni mucho menos irrazonable. Sobre el
particular se dice que «al folio 273 de la causa figura
el exhorto... y en él, con sobreposición de línea, ya se
dice expresamente que se le reciba declaración en cali-

dad de imputado, acompañándose copia de la denuncia
del Fiscal Jefe de Huesca». Se añade a ello que «pos-
teriormente, y una vez leída la denuncia (y por tanto
conociendo los hechos básicos de imputación) se le infor-
me de sus derechos constitucionales, que si bien no
se expresan en detalle (folio 271), sí que deben com-
prender los inherentes a tal situación». Y es solo luego,
cuando la argumentación se detiene en la falta de asis-
tencia de Letrado.

No se trata, pues, como pretende el recurrente, de
que la argumentación de la Sentencia del Juzgado se
centre en la validez de la declaración prestada por el
actor sin asistencia del Letrado, sino de la afirmación
razonada de que se le informó de su condición de impu-
tado y de los derechos propios de ella.

La argumentación de la Sentencia de la Audiencia
Provincial es objeto de similar y expeditivo rechazo, cuan-
do se dice (y se dice solo ello respecto a esa Sentencia)
«el fundamento jurídico quinto de la Sentencia no mejora
las cosas al sostener que mi representado debió conocer
la acusación que sobre él pesaba puesto que, aunque
declaró sin Letrado, no se le pidió promesa o juramento
de decir verdad; también debió conocer su condición
puesto que “las diligencias iban dirigidas contra los direc-
tivos de Inquinosa, cualidad que no ha negado en ningún
momento”, con lo que se viene a exigir, cuando menos,
una diligencia particular del acusado».

De nuevo la lectura del fundamento aludido por el
recurrente, y que se recoge en el antecedente 3.o, evi-
dencia la inexactitud de su sumaria referencia a él, pues
lo que se hace en ese fundamento es aportar datos con
los que justificar la inexistencia del alegado descono-
cimiento de la condición de imputado, entre los que
está el de que no se le tomó juramento, único aludido
por el recurrente, al que se añade, para justificar que
la declaración se le tomó en calidad de imputado, «la
expresión de esta circunstancia intercalada en el exhorto,
“que se reciba declaración a Jesús María Herboso
Pajarrón en calidad de imputado”», así como «el tener
de las preguntas y del hecho de que se adjuntara al
despacho una copia de la denuncia presentada por el
Fiscal [en la que]... se dice que se formula denuncia
contra los directivos responsables de la sociedad Inqui-
nosa».

No se trata, así, de que en la argumentación analizada
se diga, como afirma el recurrente, que éste «debió cono-
cer» que se le atribuía esa condición, para asentar en
tal afirmación la censura de que «se viene a exigir, cuan-
do menos, una diligencia particular al acusado». La argu-
mentación en ningún momento afirma que el recurrente
«debió conocer» (expresión ausente de aquélla) su con-
dición de tal, lo que no sería admisible, sino que, más
simplemente, lo que se dice es que la declaración se
le tomó bajo la condición de imputado, explicando los
elementos sobre los que se basa esa apreciación. No
se proclama ningún deber inaceptable, sino que se afirma
un hecho.

Hemos de reiterar, en suma, que la argumentación
de las Sentencias recurridas no se ha desvirtuado, y que
solo por ello deberíamos denegar el amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN

DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,
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Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por
don Jesús Herboso Pajarrón.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a catorce de septiembre de mil nove-
cientos noventa y nueve.—Carles Viver Pi-Sunyer.—Rafael
de Mendizábal Allende.—Tomás S. Vives Antón.—Vicente
Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jiménez Sán-
chez.—Firmado y rubricado.

20549 Sala Primera. Sentencia 154/1999, de 14 de
septiembre de 1999. Recurso de amparo
3.454/1995. Promovido por doña Sara Cal-
dero Prieto frente a Sentencias de la Sala Pri-
mera del Tribunal Supremo y de la Audiencia
Provincial de Madrid que otorgaron indemni-
zación para proteger los derechos al honor
y a la intimidad. Vulneración de la libertad
de información: Reportajes periodísticos
sobre una persona procesada por delitos
sexuales perpetrados sobre menores deficien-
tes.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Pedro Cruz Villalón, Presidente; don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, don Pablo García Manzano,
don Pablo Cachón Villar, don Fernando Garrido Falla y
doña María Emilia Casas Baamonde, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.454/95, interpuesto
por «Prensa Española, S. A.», y doña Sara Caldero Prieto,
representadas por el Procurador de los Tribunales don
Francisco García Crespo y asistido por el Letrado don
Alfonso Vázquez Guedan, contra la Sentencia de la Sala
Primera del Tribunal Supremo de 26 de julio de 1995,
que desestima el recurso de casación formulado frente
a la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid de
24 de enero de 1992, revocatoria de la dictada por
el Juzgado de Primera Instancia núm. 11 de Madrid,
sobre demanda de protección civil de los derechos al
honor, a la propia imagen y la intimidad personal. Han
intervenido don Onésimo Juncos Rabadán, representado
por la Procuradora doña María Jesús González Díez y
asistido por el Letrado don José M.a Cánovas Delgado,
y el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado
don Pablo García Manzano, quien expresa el parecer
de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Registro General de
este Tribunal el 11 de octubre de 1995, don Francisco
García Crespo, Procurador de los Tribunales y en nombre
de la entidad «Prensa Española, S. A.», y de doña Sara
Caldero Prieto, interpuso recurso de amparo contra la
Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo de
26 de julio de 1995, que desestimó el recurso de casa-
ción deducido contra la dictada por la Audiencia Pro-
vincial de Madrid el 24 de enero de 1992, revocatoria
de la del Juzgado de Primera Instancia núm. 11 de

Madrid, en demanda sobre protección civil del derecho
al honor, a la propia imagen y a la intimidad personal.

2. Los hechos relevantes para la pretensión de
amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) Con motivo del fallecimiento, el 16 de septiembre
de 1986, en el Centro de Educación Especial de San
Francisco, de Vigo, de una menor de doce años de edad
y disminuida psíquica, el Juzgado de Instrucción núm. 4
de Vigo incoó diligencias penales. La autopsia practicada
al cadáver de la expresada menor puso de relieve, según
un informe médico-forense, la existencia de una dila-
tación anal y vaginal amplia, frecuente y continua. La
práctica de otros reconocimientos médico-forenses a
otras niñas, también disminuidas psíquicas y compañe-
ras de colegio de la menor fallecida, puso de manifiesto
la existencia en tales niñas de anomalías similares a las
detectadas en la autopsia de aquélla. Todo ello, y tras
las oportunas investigaciones, condujo a que, en el suma-
rio núm. 24/86, el referido Juzgado dictara Auto, de
fecha 20 de octubre de 1986, decretando el procesa-
miento de don Onésimo Juncos Rabadán, profesor-
logopeda de dichas menores, en concepto de presunto
autor de los delitos de violación y abusos deshonestos,
el cual, desde fechas anteriores al referido Auto, ya se
encontraba en prisión por orden del mismo Juzgado.
Con relación a tales hechos, el diario «ABC», en las pági-
nas de sucesos de sus ediciones de los días 17, 18
y 19 de octubre de 1986, publicó sendas informaciones,
de las que era autora la corresponsal de dicho diario
en Vigo, doña Sara Caldero, bajo los siguientes titulares:
«Pueden ser cuarenta las niñas deficientes mentales vio-
ladas por un profesor en Vigo. El detenido era logopeda
de un centro de Educación Especial» (en la información
del 17 de octubre de 1986); «La Consejería de Educación
gallega investiga sobre el caso de las niñas violadas.
Exploraciones ginecológicas a las deficientes mentales»
(en la del 18 de octubre de 1986), y «Se eleva a 10
el número de niñas asaltadas sexualmente en Vigo. El
presunto violador podría ser absuelto por falta de prue-
bas» (en la del 19 de octubre). Asimismo, el expresado
diario «ABC», en las páginas de sucesos de la edición
correspondiente al día 23 de octubre de 1986, publicó
un amplio reportaje, del que era autor el enviado especial
don Ricardo Domínguez, bajo los siguientes titulares: «La
historia de don Onésimo, el logopeda, levanta ampollas
en la opinión viguesa por las violaciones de deficientes.
En sólo una semana la Policía había centrado la inves-
tigación y detuvo al presunto sospechoso. El capturado
se encuentra vigilado en la cárcel, aunque no ha sido
amenazado por otros presos». En distintos recuadros en
el desarrollo del reportaje, con caracteres tipográficos
destacados, aparecen también los siguientes rótulos: «El
arrestado se ha negado a hablar. Las autoridades man-
tuvieron en estricto secreto la noticia durante dos sema-
nas». «Al dispararse el “morbo” se ha llegado a dibujar
un cruel perfil del profesor»; «algunos padres se resisten
a creer que sus hijas hayan podido ser forzadas por
uno de sus educadores». El día 12 de noviembre de
1986, don Onésimo Juncos Rabadán fue puesto en liber-
tad bajo fianza. Por Auto de fecha 14 de noviembre
de 1986, el referido Juzgado instructor dejó sin efecto
el procesamiento del Sr. Juncos Rabadán, que con ante-
rioridad había decretado en el expresado suma-
rio núm. 24/86. En el trámite de instrucción de dicha
causa penal, ya ante la Audiencia Provincial de Ponte-
vedra, ésta, por Auto de fecha 20 de mayo de 1987,
denegó el procesamiento de don Onésimo Juncos Raba-
dán, que habían solicitado las acusaciones particulares.

Por considerar que las informaciones del diario «ABC»
eran atentatorias a su honor, a su intimidad personal
y a su propia imagen, don Onésimo Juncos Rabadán,


